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Billetes (le Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicarA a las operaciones que raa- '

llce por su propia cuenta durante la semana del 30 de julio .
.al I de agosto de 1984:, salvo aviso en contrario.

III premio mayor J depositadas las. bolas en 8US respectivas
ca1as.

El 'IOrteO 38 efectUaré. con las solemnidades prescrttas en la
Instrucción del Ramo. En 1& propia forma 58 haré. después
UD sorteo 8bptlcial para adjudicar la subVención a uno de 108
establecimientos benéficos de la población donde se celebre;
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebract6n nel que 18 anunCia se desoonoo~ los
estabJeclmlentos que puedan tener clerecho a la mencionada
subvenciOno

Estos actos seré.n p'O.bl1OO1, Y 108 conourrentea Interesados en
el sorteo t.e-ndI án derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre' dudas que tengan respecto a las opera
ciones del !Liamo.

Verificado el sorteo, se expondrán al ptlblico la Hsta oficIal
de las extracciones realizadas '1 la lista acumulada ordenada
por termInaciones.

Los premios mayores 18 pagarán precisamente por la Admi· '
nistraclón ~xpendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio de
los billetes. se pagarán por cualquier Administración de Loterías
en que se prl::lS¡:!lDten al cobro.

Los premio!) serán bechos efectivos en cuanto sea conocido
el resu1tarlo tiel sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que -ix~ja la provisión de fondos cuando no alcancen 101
que en 18 Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 28 de julio de 1984.-«:t Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérre2..
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Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 2.012. fa
bricada y presentada por la Empresa .calzados Gilve, S. A._.
con domicilio en Illueca (zaragoza), poligono industrial El Ce
rradillo, número 2, como calzmdo de seguridad contra riesgos
mecánicos, clase 1, grado A.

Segundo.-C.ada bota de seguridad de dichos modelo. clase
y grado llevará en .sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, ., de no ser posible ello,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, conia siguiente inscripción: _M. T.
Homol. 1.554. 8-4-84. Bota de seguridad contra riesgos me..:ánl·
cos. Clase 1. Grado A-.

Lo que se hace público para general conocimiento. de oon
formidad con lo dlspuesto en el articulo 4.· de la Orden cftada,
sobre homologa.ci6n de 108 mediOl de proteoci6D personaJ de los
trabajadores, ., norma' técnica re¡lamentaria MT-I de -ca~os

de seguridad contra ri_gOl mecAniOOllt, aProbada pOr resolu~

eiOn de 81 cM enero de 1080.
Madrid•• de abril. de 1984.-&1 Director ~eneral, Francisco

José Garcta Za.pata.

RE80LUCION de: 6 de: abril de 1984, de: la Direc
ción General de Trabajo. por la que Be homologa.
Con el numero 1.554 la bota de seguridad ml'delo
2.012. fabricada y ¡vresentada por la Empresa. .Cal
.zadOB Gil'VEl. 8. A.-. de ¡llueca (Zaragoza).

Instruido en elta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguriclad modelo' 2.012 con
arreglo a 10 prevenido. en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadoI"86, se ha dictado resolución. en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

BANCO DE ESPAflA:17093

• Madrid, 50 de juIló de 1184.'

ro Esta cotluct6n •• apHeable ,ara 101 bHlet81 d. ·10 461&1'8. USA
r denominaciones luper1oRf. " '.

(z) Esta cotización .. apl1cabl. para lo. billete. de 1, :3 Y S dóla-n. USA.
.(3) CambiOl ~apl1cabl.. para bUle'e. de denominaciones de hasta

10.000 ttru tnolu.lve.
(.e) Quedaueluld.. la óompra d. bmete. de denominllclonq IUpe

rlor... 10 libr.. lr1and.....
{IJ Lu comprae .. limitaD. • retldentes en Portugal y .In erceder

d. 1.000 escudOlPQr penDllL

SALAR"rO SALAR.IO
COEFC. J)IARlO }tENSUAL

o,6s 8so Ptas. 15.925 Pta••
0,70 942- :8.731
0,80 1 •.016 30.988
'1 • 1:;30 1.5!l 46.751
1,35 1.55$ 41.519

'tAnLA SALARIÁL PIoRA LA! PROVINCIA! DI
}lllRCIA, o\LBACE'rE, JAEN y GRANADA,

'lABt~ In

171>49 ACUERDO de' 4 de tullo de 1984. de leí Ditecctdn ae·
1IBt4J de TrobojfJ. por .1 que e. dtspoM la publi·
oación en .1 .BalBttn Ofi.ckJl dsl Estado. lisl Con
venw Colectivo p4ra la Industria Textil :v tM la
Confección. (Concluswn.)

ViBto el texto del Convenio Colectivo de ámbito nacional para
la Industria Textil y de la Confección, suscrito por las Asocia
ciones empresariales: Agrupación Nacional ·de Fibras de Recu
peración, Asociación Nacional de Empresarios Desmontadores
de Algodón y Asociación Nacional de Cooperativas Algodoneras,
Asociación Industrtal Textll de Proceso Algodonero. AgrupaclOn
Espai"Jola de Fabricantes de Género de Punto _., Grupos Nacio
nales de Fabricantes de Medias y Calcetines, Federación Nacio
nal de la Industrh Textil Lanera. Federación Nacional de Aca
badores, Estampadores y Tintoreros Textiles, Gremio de las In·
dustrias- Textiles de Fibras Diversas, Federación Nacional de
Empresarios Textiles .Sederos. Federación EspaOola de Empresa
rios de la Confección y Unión Nacional de Fabricantes de Alfom
bras y Moquetas y Asociación de Fabricantes de Alfombras; y
por las Cenfraleli sindicales Comisiones Obreras y Unión Gene~
ral de Trabajadores. el dia 14 de lunio de 1984 y pr9&entado en
este Departarnento. completa toda la documentación preceptiva
según el articulo sexto del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,
con fecha 28 de funlo de 1984,

Esta Dirección General de Traba10. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el' Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica
ción a la Comisión negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Artitra1e V Conciliación.

Tercero.-Disponer .su publicación en el _Boletln Oficial del
Estado•.

Madrid, 4 de Julio de lQ84.-EI Director general. Francisco
José Garcla Zapata.

(Conclusión.)
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~...
Billetes correspondientes a. las di'Visa.s

convertibles admitidas a cotización
en el mercado espaitol:

1 dólar USA,

Billete grande (U .
Billete pequefto (2) ,

1 dólar canadiense .
1 franco francés 1 .

1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 ma:fCO aleman .

100 Uras italianas (3) .
1 florín holandés .
1 COTOna sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ; , .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses {5} ..
100 yens japoneses .

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA ..

1 oruceiro .
1·bolívar .
1 peso mejicano ..
1 nal Arabe saudlta ; .
1 dinar kuwait1 .


